
Peso bruto Valor CIF 

(En kilos) (En balboas)

TOTAL 330,468,927 3,021,050,216

3004.90.99.00.99 Los demás medicamentos, (excepto los productos de las partidas

30.02, 30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin

mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados

o  acondicionados para la venta al por menor. 1,861,860 231,610,032

8471.30.10.00.00 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos,

portátiles de peso inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, al

menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un

visualizador, con  valor CIF inferior o igual a B/.1,000.00 por unidad. 913,561 120,204,102

2941.90.00.00.00 Los demás antibióticos. 46,511 84,902,691

7113.19.00.00.00 Artículos de joyería y sus partes, de los demás metales preciosos,

incluso revestido o chapados de metal precioso (plaqué). 3,944 79,363,319

8517.79.00.00.00 Partes para teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los de

otras redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o

recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación

en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas

(WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o recepción de las

partidas 84.43, 85.25, 85.27 u  85.28. 1,040,622 56,832,133

3303.00.29.00.00 Aguas de colonia y de tocador con valor CIF superior o igual a

B/.4.43 el  litro. 1,700,973 46,926,942

8517.14.00.00.00 Los demás teléfonos móviles (celulares)* y los de otras redes

inalámbricas. 152,003 40,489,557

3303.00.19.00.00 Perfumes y colonias con valor CIF superior o igual a B/.22.38 el litro. 618,750 37,930,349

8528.72.90.00.00 Los demás aparatos receptores de televisión, incluso con aparato

receptor de radiodifusión o grabación o reproducción de sonido o

imagen incorporado, en colores. 2,434,805 37,330,636

4011.10.00.00.00 Neumáticos (llantas neumáticas), nuevos de caucho, de los tipos

utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar

(«break» o «station wagon»), y los de carrera). 7,800,957 34,848,785

2208.30.90.00.00 Los demás whisky. 6,138,572 34,510,926

6204.62.29.00.00 Los demás pantalones  largos  para  mujeres  o  niñas, de  algodón. 2,649,154 30,011,169

8415.10.00.00.00 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan

un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la

temperatura y la humedad, aunque no regulen separadamente el grado

higrométrico, de los tipos diseñados para ser montados sobre una

ventana, pared, techo o suelo, formando un solo cuerpo o del tipo

sistema de elementos separados («split-system»). 5,663,651 29,340,102

8708.99.90.00.00 Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las

partidas 87.01 a  87.05. 3,794,087 27,063,575

6402.99.10.00.00 Zapatillas de deportes y calzados de danzas con suela y parte superior

de caucho o plástico. 2,615,470 24,181,839

8517.62.00.00.00 Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración

de voz, imagen u otros datos, incluidos los de conmutación y

encaminamiento  («switching  and  routing apparatus»). 667,249 24,041,538

8525.89.90.00.00 Cámaras digitales y videocámaras. 506,132 21,523,093

8443.31.00.00.00 Máquinas que efectúen dos o más de las siguientes funciones:

impresión, copia o fax, aptas para ser conectadas a una máquina

automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una red. 2,001,144 19,619,170

5407.10.00.00.00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás

poliamidas o de poliésteres.
4,724,286 18,449,469

6402.20.10.00.00 Chancletas y sandalias con suela de material espumoso o celular y

parte superior con tiras o bridas que pasan por el empeine y rodean el

dedo gordo, de caucho o plástico. 2,598,342 17,891,710

Otras mercaderías 282,536,854 2,003,979,079

(P) Cifras preliminares.

Fuente: Declaración de Movimiento Comercial Electrónico de la Zona Libre de Colón.
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